
18315 RESOLUCION de 23 de julio de 1985, de la Dirección 
General de Trabajo, por la que se dispone la publica
ción del XI Convenio Colectivo de la Empresa 
«Butano, Sociedad Anónima», y su personal de flota.

Visto el texto del XI Convenio Colectivo de la Empresa 
«Butano, Sociedad Anónima», y su personal de flota, recibido en 
esta Dirección General el día 11 de julio de 1985, suscrito por la 
representación de la citada Empresa y por parte de los trabajadores, 
por el Delegado de flota y un delegado de cada buque, el día 9 de 
julio de 1985;

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, 2 y 3, de la 
Ley 8/1980, de 10 de marzo, que aprobó el Estatuto de los 
Trabajadores, y en el 2, b). del Real Decreto 1040/1981, de 22 de 
mayo, sobre Registro de Convenios Colectivos de Trabajo.

Esta Dirección General acuerda:
1, ° Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de esta 

Dirección General.
2. ° Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
Notífiquese este acuerdo a la Comisión Negociadora.
Madrid, 23 de julio de 1985.—El Director general, Carlos 

Navarro López.

Comisión Negociadora del XI Convenio Colectivo de la Empresa
«Butano, Sociedad Anónima», y su personal de flota.
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18316 RESOLUCION de 15 de julio de 1985, de la Dirección 
General de Servicios, por la que se dispone el cumpli
miento de la sentencia dictada en el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por Renfe.

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, se 
publica, para general conocimiento y cumplimiento en sus propios 
términos, el fallo de la sentencia dictada con fecha 24 de febrero de 
1984. por la Audiencia Territorial de Madrid, en el recurso 
contencioso-administrativo húmero 381/1983, promovido por 
Renfe, sobre clasificación del trabajador don Antonio Fernández 
Prada como Jefe de Servicio, cuyo pronunciamiento es del 
siguiente tenor:

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por Red Nacional de los Ferroéarriles 
Españoles (Renfe), debemos anular, y anulamos, el acuerdo de la 
Dirección General de Trabajo de 25 de mayo de 1981 (y. con el, el 
del mismo tenor, de 2.de junio de 1981), por el que se clasificó al 
trabajador de la Empresa aclora, don Antonio Fernández Prada, 
como «Jefe de Servicio», por ser el acto disconforme a derecho, y 
debemos confirmar y confirmamos el acuerdo de instancia de la 
Delegación Provincial de Trabajo de Madrid, de 6 de abril de 1981,

por el que se clasificó al citado interesado como “Inspector 
Principal”, por estar este acto atemperado al ordenamiento jurí
dico.»

Madrid, 15 de julio de 1985.-El Director general, Enrique Heras 
Poza.

18317 RESOLUCION de 15 de julio de 1985, de la Dirección 
Genera! de Servicios, por la que se dispone el cumpli
miento de la sentencia dictada en el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por Renfe.

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, se 
publica, para general conocimiento y cumplimiento en sus propios 
términos, el fallo de la sentencia dictada con fecha 22 de abril de 
1985, por la Audiencia Nacional, en el recurso contencioso- 
administrativo número 43.014, promovido por Renfe, sobre san
ción de 100.000 pesetas, cuyo pronunciamiento es del siguiente 
tenor:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso 
contencioso interpuesto por el Procurador señor Rodríguez Mon- 
taut, en nombre y representación de Renfe, contra las Resoluciones 
de la Dirección General de Trabajo de 15 de junio y 4 de diciembre 
de 1981, de la Secretaría de Estado de Empleo y Relaciones 
Laborales, a que estas actuaciones se contraen, y lodo ello sin hacer 
expresa imposición de las costas causadas.»

Madrid, 15 de julio de 1985.-El Director general, Enrique Heras 
Poza.

18318 RESOLUCION de 15 de julio de 1985, de la Dirección 
General de Servicios, por la que se dispone el cumpli
miento de la sentencia dictada en el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por «Red Nacional 
de los Ferrocarriles Españoles, Sociedad Anónima».

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, se 
publica, para general conocimiento y cumplimiento en sus propios 
términos, el fallo de la sentencia dictada con fecha 24 de febrero de 
1984, por la Audiencia Territorial de Madrid, en el recurso 
contencioso-administrativo número 305/1983, promovido por 
«Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles, Sociedad Anónima», 
sobre clasificación del trabajador don Alejandro Martínez Vareta, 
como Jefe de Equipo, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles, 
contra el acuerdo de la Dirección General de Trabajo de 25 de 
marzo de 1981, confirmatoria eñ alzada de la dictada por la 
Delegación Provincial de Trabajo de Madrid, con fecha 24 de julio 
de 1980, sobre clasificación profesional como Subconiramaestre de 
don Alejandro Martínez Varela, declaramos no ajustadas a derecho 
dichos actos y los anulamos y, asimismo, declaramos el derecho de 
dicho trabajador a percibir las diferencias salariales existentes entre 
la categoría de Subcontramaestre y la de Jefe de Equipo que tiene 
reconocida como propia. Sin expresa condena en costas.»

Madrid, 15 de julio de 1985.-El Director general, Enrique Heras 
Poza.

18319 RESOLUCION de 15 de julio de 1985, de la Dirección 
General de Servicios, por la que se dispone el cumpli
miento de la sentencia dictada en el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Horacio Fer
nando Hubscher.

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, se 
publica, para general conocimiento y cumplimiento en sus propios 
términos, el fallo de la sentencia dictáda con fecha 15 de febrero de 
1985, por la Audiencia Territorial de Madrid, en el recurso 
contencioso-administrativo número 403/1984, promovido por don 
Horacio Fernando Hubscher sobre denegación al recurrente per
miso de residencia y renovación del de trabajo, cuyo pronuncia
miento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que, desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Horacio Fernando Hubscher contra el 
acuerdo del Gobierno Civil de Madrid de II de junio de 1980, 
debemos declarar y declaramos que tal acto administrativo es 
conforme a derecho y, en consecuencia, lo confirmamos. Sin 
expresa condena de las costas.»

Madrid, 15 de julio de 1985.-El Director general, Enrique Heras 
Poza.


